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Backend Es la parte de un sistema que el usuario final no puede 

ver. Su función es acceder a la información 

almacenada, manipularla y retornarla al usuario final, 

mediante solicitudes.  

 

CRUD (Crear, leer, actualizar y eliminar) es un acrónimo para 

referirse a las funciones básicas en bases de datos 

 

Dictamen  Opinión o juicio técnico o jurídico, que se forma o 

emite sobre algo 

 

Nube Red de servidores conectados remotamente a internet 

para almacenar y procesar datos, bases de datos y 

redes y software. 
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IX 

RESUMEN 

 

 

 

Se desarrolla un módulo para la gestión de licencias de investigación, que 

brindará mejor atención a todos los investigadores y personas interesadas en 

realizar estudios directos con las distintas áreas protegidas de Guatemala y su 

diversidad biológica.  

 

El módulo implementa las siguientes funciones: 

 

 Registro de investigadores individuales y con personería jurídica 

 Creación de hoja de vida para los investigadores 

 Registro de solicitudes de investigación para personas nacionales o 

extranjeras 

 Registro de protocolos de investigación con fines científicos y comerciales 

 Ingreso de solicitudes para el transporte de la vida silvestre 

 Ingreso de solicitudes para la importación/exportación  

 Ingreso de solicitudes para licencias de colecta en condiciones in situ/ex 

situ 

 Recepción de informes finales de investigación 

 

El módulo destinado a los usuarios externos, en su mayoría 

investigadores, abarca diversas funciones vitales. Estas incluyen la capacidad de 

ingresar, editar, eliminar y rastrear sus solicitudes de manera eficiente. 

 

En lo que respecta al personal administrativo, se gestionan funciones 

esenciales que involucran la revisión, el rechazo y la carga de expedientes. 

Asimismo, se supervisa meticulosamente la asignación de roles, designados por 



X 

sede o unidad administrativa, para cada etapa que las distintas solicitudes deben 

atravesar hasta alcanzar su resolución final. 

 

Para materializar este conjunto de funcionalidades, se adoptó una 

arquitectura monolítica respaldada por un sólido patrón de diseño MVC. Dicha 

elección brinda una estructura cohesiva y eficaz para la aplicación en su conjunto. 

En el núcleo de esta arquitectura, se emplea PostgreSQL como motor de base 

de datos. 

 

El backend de la aplicación se desarrolló utilizando la versátil plataforma 

.Net Core. Esta elección se fundamenta en su capacidad para construir y 

mantener una lógica de negocio robusta y escalable. Además, para la 

implementación del frontend, se optó por la tecnología Angular. Esta elección 

resalta la atención dedicada a brindar una experiencia de usuario fluida y 

receptiva. 
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OBJETIVOS 

 

 

 

General 

 

Desarrollar un sistema tecnológico para el registro de investigadores, 

gestión, aprobación y seguimiento a licencias de investigación, bajo la ley de 

áreas protegidas y el normativo de investigaciones e investigadores de la 

diversidad biológica. 

 

Específicos 

 

1. Desarrollar los formularios de registro de investigadores, licencias y 

permisos para actividades de investigación en áreas protegidas, mediante 

una plataforma en línea.  

 

2. Implementar un proceso administrativo sistematizado que permita la 

gestión eficiente de las solicitudes recibidas, otorgando a cada usuario 

interno acceso y responsabilidades acordes a su rol en el proceso. 

 

3. Definir y configurar una estructura administrada por roles y permisos para 

una gestión adecuada de las solicitudes, garantizando niveles de acceso 

y seguridad según las funciones de cada usuario.   
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

El Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), creado con 

personería jurídica, funge como la máxima autoridad para la dirección y 

coordinación del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas, con jurisdicción en 

todo el territorio nacional, costas marítimas y espacio aéreo. Tiene autonomía 

funcional y su presupuesto está integrado por una asignación anual del estado.  

 

Los estudios que se realizan en áreas protegidas deben de ser autorizados 

por el CONAP, según el artículo 47 de la ley de áreas protegidas y el artículo 70 

inciso c, para el registro de los investigadores (Decreto 4-89, febrero de 1989).  

 

La solicitud de una licencia, lo puede realizar tanto ciudadanos 

guatemaltecos como extranjeros. Actualmente, este proceso se realiza de 

manera presencial y a través de métodos convencionales, como el uso de papel 

y formularios. Sin embargo, esta modalidad conlleva exigencias en términos de 

dedicación, tiempo y gastos. 

 

Un proceso de solicitud está compuesto por las siguientes fases: 1. 

Presentación: donde el solicitante se hace presente a la oficina central u oficinas 

regionales. 2. Análisis: las solicitudes son sometidas a un análisis técnico y 

jurídico, donde se valida el cumplimiento de todos los requisitos que se deben de 

adjuntar a la solicitud. 3. Resolución: luego del análisis, las solicitudes pueden 

ser rechazadas o aprobadas. Cuando una solicitud se rechaza, se informa a la 

persona para que dé solución a su caso y vuelva a ingresarla a la fase de análisis, 

hasta que cumpla con todos los requisitos.  
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Actualmente, este proceso demora de 6 a 8 semanas en ser aprobado o 

rechazado y en su totalidad, se debe realizar de forma presencial, ante las 

oficinas 

 

Con base al Decreto 5-2021 del Congreso de la República de Guatemala, 

ley de simplificación de trámites, promueve que toda institución pública mejore 

sus servicios, a través de la simplificación y digitalización de los trámites 

administrativos.  

 

El CONAP promueve el desarrollo de un sistema para atender la gestión 

en línea o medios digitales, del registro de investigadores y de las licencias 

relacionadas a la investigación. 
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1. FASE DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 

1.1. Antecedentes de la empresa 

 

En este apartado, exploraremos en detalle el contexto que da origen a la 

presente iniciativa liderada por el Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

(CONAP). Entender el entorno en el que se desenvuelve el proyecto es esencial 

para apreciar la importancia y los beneficios que se buscan alcanzar. 

 

1.1.1. Descripción general de la institución 

 

 Nombre de la institución: Consejo Nacional de Áreas Protegidas. 

 Dirección: 5 Avenida 6-06, Zona 1. Edificio IPM 5, 6 y 7 Nivel.  

 Teléfono de la Institución: PBX +502 1547. 

 Tipo de Institución: Gubernamental. 

 Cantidad de Personas que atiende: 3.5 millones de personas y al resto de 

la población, de forma indirecta.  

 Persona responsable del proyecto: Jose Luis Echeverría 

 

1.1.2. Breve descripción de la institución 

 

El CONAP es una entidad pública, reconocida por su trabajo efectivo con 

otros actores en asegurar la conservación y el uso sostenible de las áreas 

protegidas y la diversidad biológica de Guatemala. El CONAP trabaja por una 

Guatemala en la que el patrimonio natural y cultural del país se conserva en 

armonía con el desarrollo social y económico, donde se valora la conexión entre 
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los sistemas naturales y la calidad de vida humana y en donde las áreas que 

sostienen todas las formas de vida persisten para las futuras generaciones. 

 

1.1.3. Misión de la empresa 

 

Propiciar e impulsar la conservación de Áreas Protegidas y la Diversidad 

Biológica, planificando, coordinando e implementando las políticas y modelos de 

conservación necesarios, trabajando conjuntamente con otros actores, 

contribuyendo al crecimiento desarrollo sostenible del País. 

 

1.1.4. Visión de la empresa 

 

En el año 2032 el Consejo Nacional de Áreas Protegidas fue la institución 

reconocida por su trabajo efectivo en asegurar la conservación y el uso sostenible 

de las áreas protegidas y la diversidad biológica, contribuyendo con el desarrollo 

del patrimonio natural y calidad de vida de la nación. 

 

1.2. Situación actual 

 

Conforme a las disposiciones legales contempladas en la ley de áreas 

protegidas, cualquier estudio que se lleve a cabo en áreas protegidas requiere 

una autorización expresa por parte del CONAP. Esta medida tiene como objetivo 

asegurar la preservación de la biodiversidad y la integridad de los ecosistemas 

protegidos a nivel nacional.  

 

El proceso de registro de un perfil de investigador constituye el primer paso 

esencial al solicitar licencias de investigación, colecta o guías de 

transporte/exportación en el CONAP. 
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Además, es importante resaltar que el registro del perfil de investigador 

tiene la flexibilidad de ser efectuado en simultáneo con la presentación de 

solicitudes de licencias de investigación y colecta. Estas tres gestiones siguen un 

recorrido integral, atravesando las mismas etapas. 

 

Las solicitudes correspondientes a guías de transporte o exportación, por 

su parte, son sometidas a evaluación por parte de una unidad administrativa o 

dirección, según su propósito específico. Por lo tanto, estas solicitudes se 

resuelven en una sola fase.   

 

El flujo que las solicitudes deben cumplir es: 

 

 Presentación: el solicitante debe acudir físicamente a la oficina central o a 

una sede regional del CONAP. Durante esta etapa, se le requiere 

presentar el formulario correspondiente a su solicitud y adjuntar todos los 

documentos necesarios, tal como se indica en la lista de requisitos. Para 

mayor comodidad, estos formularios y requisitos están disponibles en el 

sitio oficial del CONAP, en la sección de trámites y en el apartado dedicado 

a la "Investigación en Áreas Protegidas". 

 

 Análisis técnico: las solicitudes son sometidas a un análisis técnico para 

una evaluación exhaustiva de diversos aspectos que incluyen: 

 

o Objetivos: se evalúan para determinar si están alineados con los 

objetivos de conservación y protección de las áreas protegidas.  

 

o Metodología: para asegurar que sea adecuada y que no genere 

impactos negativos en el entorno natural.  
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o Impacto ambiental: se evalúa el posible impacto ambiental de la 

investigación y se busca minimizar cualquier consecuencia 

negativa.  

 

o Contribución al conocimiento: se considera cómo la investigación 

enriquecerá la comprensión y conservación de la biodiversidad. 

 

Si la solicitud cumple con estos requisitos, se emite un dictamen técnico 

que respalda legalmente la aprobación de la propuesta. Este dictamen se traduce 

en un documento oficial que sirve como base sólida y legal para avanzar a la fase 

de análisis jurídico.      

 

 Análisis jurídico: al análisis jurídico le corresponde examinar cuestiones 

legales, tales como: 

 

o Cumplimiento normativo: se verifica que la solicitud esté en 

conformidad con las leyes y regulaciones vigentes relacionadas con 

áreas protegidas. 

 

o Licencias y permisos: se asegura que el solicitante haya 

completado adecuadamente todos los trámites requeridos y 

permisos necesarios.  

 

o Derechos de acceso:  se verifica que el solicitante cuente con los 

derechos de acceso y permisos necesarios para realizar la 

investigación.  
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o Responsabilidad legal: se considera cómo la investigación podría 

afectar la responsabilidad legal del CONAP y de los investigadores 

en caso de incidentes o incumplimientos.  

 

Si la solicitud cumple con estos criterios legales y normativos, se genera 

un análisis jurídico que respalda la viabilidad legal del proyecto. Este análisis se 

materializa en un documento oficial que confirma la validez legal para continuar 

con el proceso. 

 

 Resolución: es la respuesta a la solicitud, las cuales pueden ser aprobadas 

o denegadas. Cuando una solicitud se rechaza, se informa a la persona 

para que dé solución a su caso y vuelva a ingresarla a la fase de análisis, 

hasta que cumpla con todos los requisitos. 

 

El registro de un perfil de investigador es el primer paso para solicitar una 

licencia de investigación, colecta, guía de transporte o exportación.  

 

Sin embargo, el registro de un perfil de investigador puede hacerse al 

mismo tiempo que el ingreso de una licencia de investigación y colecta. Estas 

tres solicitudes pasan por todas las fases a cargo de diferentes personas.  

 

Las solicitudes de guías de transporte o exportación, son resueltas por una 

unidad administrativa o dirección, según sea el propósito.   

  

Según él Decreto 5-2021 del Congreso de la República de Guatemala, ley 

de simplificación de trámites, promueve que toda institución pública mejore sus 

servicios, a través de la simplificación y digitalización de los trámites 

administrativos. Dentro del margen de lo anterior mencionado, el CONAP carece 
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de un mecanismo para atender la gestión en línea del registro de investigadores 

y de las licencias relacionadas a la investigación.  

 

Por lo cual se hace necesario el desarrollo de un sistema que permita el 

registro de investigadores, gestión, aprobación y seguimiento a licencias de 

investigación, bajo la ley de áreas protegidas y el normativo de investigaciones e 

investigadores de la diversidad biológica 
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2. FASE TÉCNICO PROFESIONAL 

 

 

 

En esta sección se describirán con mayor detalle las funcionalidades, 

herramientas y metodología utilizadas en la solución propuesta para la gestión 

de trámites relacionados con la investigación en el CONAP. 

 

2.1. Descripción general del proyecto 

 

La solución es un sitio web, para la gestión de solicitudes ingresadas 

mediante formularios digitalizados. Los usuarios internos o administrativos, con 

accesos designados por roles, para gestionar las fases de cada solicitud, desde 

su recepción, hasta su aprobación y entrega de documentos legales 

 

Para los usuarios externos, se produce una transformación de los 

formularios físicos en formatos digitales, lo que posibilita la generación e 

introducción de solicitudes sin requerir trámites físicos ni visitas a una oficina del 

CONAP. 

 

Cada categoría de solicitud se encuentra respaldada por un módulo 

específico, diseñado tanto para el usuario externo, facilitando el ingreso de 

solicitudes, como para el usuario interno, adaptado a sus roles, brindando 

acciones pertinentes a sus responsabilidades. 

 

Este sistema representa una solución completa para el ingreso, control y 

administración de solicitudes relacionadas con la investigación en áreas 

protegidas, en estricto cumplimiento con el marco legal en Guatemala, para la 

conservación de las áreas protegidas y la diversidad biológica.  
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Entre los módulos se incluyen: 

 

 Registro de Investigadores: permite el registro de perfiles de 

investigadores, fundamentales para la gestión integral de las solicitudes. 

 

 Licencias de Investigación: facilita la solicitud, evaluación y resolución de 

licencias para investigaciones en áreas protegidas. 

 

 Colecta: gestiona solicitudes específicas para actividades de colecta en el 

entorno de áreas protegidas. 

 

 Exportación: ofrece una plataforma para solicitudes de exportación de 

recursos provenientes de investigaciones. 

 

 Guías de transporte: posibilita la solicitud y control de guías de transporte 

necesarias para los recursos obtenidos en investigaciones. 

 

El sistema constituye una herramienta completa y centralizada para la 

administración de solicitudes, proporcionando eficacia y adherencia a las 

regulaciones establecidas. 
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Figura 1.  

Flujo de una solicitud (registro, licencia de colecta o licencia de investigación) 

 

 

 

Nota. Otras solicitudes solo requieren de una unidad administrativa, para su resolución. 

Elaboración propia, realizado con Lucidchart. 
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2.2. Detalles de la solución 

 

A continuación, se describen los módulos que integran el sistema y las 

fases por las que pasa el tipo de solicitud que corresponde.  

 

2.2.1. Módulo de registro de investigadores 

 

Dentro de este módulo, los usuarios, ya sean investigadores individuales 

o entidades con personería jurídica, tienen la capacidad de generar y administrar 

sus perfiles de manera autónoma. En el caso de los usuarios internos, se agrega 

la función de validar y aprobar los perfiles registrados. El personal administrativo 

del CONAP desempeña un papel crucial al verificar la precisión y veracidad de 

los datos proporcionados por los investigadores, lo que garantiza que los perfiles 

sean completos y confiables.  

 

Además, este módulo permite a los usuarios internos mantener una base 

de datos actualizada y precisa de los investigadores activos en el sistema, 

facilitando una gestión más eficiente de las solicitudes. 
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Figura 2.  

Pantalla – formulario de registro de investigador  

 

 

 

Nota. Asignación de investigadores y carga de documentos solicitados. Elaboración propia.  

 

2.2.2. Módulo de solicitudes de licencias de investigación 

 

Dentro de este módulo, los investigadores tienen la capacidad de 

presentar solicitudes de licencia de investigación, las cuales pueden estar 

dirigidas tanto a propósitos científicos como comerciales. Además de presentar 

las solicitudes, pueden ver el estado en que sus solicitudes se encuentran en 

cualquier momento, atender las enmiendas solicitadas y tener acceso directo a 

los documentos legales en formato digital.  

 

En el módulo se incluye la digitalización del protocolo de investigación, que 

forma parte de los requisitos obligatorios para la solicitud.  
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El personal del CONAP puede revisar los detalles de las solicitudes, 

evaluar su pertinencia y legalidad, y emitir dictámenes técnicos y legales 

fundamentados. También tienen la capacidad de gestionar enmiendas y realizar 

un seguimiento en todas las etapas del proceso. La interacción fluida entre los 

usuarios internos y externos garantiza que las solicitudes cumplan con los 

requisitos establecidos y con la normativa vigente. 

 

Figura 3.  

Formulario para solicitud de licencias de investigación 

 

 

 

Nota. Datos generales del formulario. Elaboración propia. 

 

 



13 

2.2.3. Módulo de solicitud de licencias de colecta 

 

Dentro de este módulo, se brinda a los investigadores la posibilidad de 

solicitar licencias específicas para la colecta de muestras en áreas protegidas. 

Estas licencias son fundamentales para la realización de investigaciones 

científicas y la recolección de datos relevantes para la biodiversidad y la 

conservación. Los investigadores externos pueden presentar solicitudes 

detalladas que describan la naturaleza de la colecta y su propósito científico. 

 

Para los usuarios internos, este módulo sigue el mismo flujo que las 

licencias de investigación, operando en concordancia con las funciones y 

responsabilidades designadas. 
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Figura 4.  

Formulario para solicitud de licencias de colecta 

 

 

 

Nota. Datos generales para solicitud de una licencia de colecta, asociado a una licencia 

registrada. Elaboración propia. 

 

2.2.4. Módulo de solicitud de exportación 

 

Este módulo actúa como un punto de control fundamental para las 

solicitudes de exportación. Los investigadores externos presentan sus solicitudes 

y documentos, mientras que los usuarios internos, específicamente el personal 

del CONAP, desempeñan el papel de verificar la validez de las licencias de 

investigación y de evaluar las solicitudes en relación con las especies protegidas 
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y las regulaciones correspondientes. Este proceso de verificación y aprobación 

asegura que las exportaciones se realicen en cumplimiento con la normativa 

establecida, previniendo posibles abusos y garantizando la sostenibilidad de los 

recursos naturales. 

 

Figura 5.  

Formulario para solicitud de exportación 

 

 

 

Nota. Detalle del formulario para solicitar licencias de exportación. Elaboración propia. 
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2.2.5. Módulo de solicitud de guía de transporte 

 

En este módulo, los usuarios internos, específicamente el personal del 

CONAP, tienen la capacidad de emitir guías de transporte conforme a las 

licencias de investigación otorgadas. Este proceso es esencial para supervisar y 

regular el transporte legal de recursos naturales. Al recibir solicitudes de guía de 

transporte, el personal interno verifica su conformidad con las licencias existentes 

y con las regulaciones vigentes, asegurando que las guías sean emitidas de 

manera precisa y coherente.  

 

Esto se traduce en un control más efectivo del transporte y en la 

prevención de actividades ilícitas relacionadas con recursos naturales. 
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Figura 6.  

Formulario para solicitud de guía de transporte 

 

 

 

Nota. Detalle del formulario para solicitar guías de transporte de vida silvestre. Elaboración propia. 

 

2.3. Roles y accesos 

 

La gestión de las solicitudes mediante la digitalización de formularios 

relacionados con la investigación biológica implica la implementación de un 

sistema de permisos y funciones basado en roles. 
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Los roles desempeñan un papel crucial al permitir que el sistema sea 

utilizado por el personal actual del CONAP, quienes tienen responsabilidades 

directas en el flujo de cada solicitud. 

 

2.3.1. Rol – dirección de valoración y conservación de la 

biodiversidad biológica  

 

El personal de esta dirección, cumple con un papel muy importante en la 

revisión de solicitudes de licencia de investigación, colecta y guías de transporte. 

Es el ente principal de CONAP y tiene participación en estas solicitudes, debido 

a la amplitud de las solicitudes. 

 

Acceso y permisos a:  

 

 Licencias de investigación que involucren 2 o más direcciones regionales. 

Este usuario se encarga de emitir el dictamen técnico y asignar una de las 

direcciones involucradas, para su seguimiento.  

 

 Licencias de investigación a nivel nacional. El usuario emite el dictamen 

técnico, para luego enviar el expediente a la unidad de asuntos jurídicos 

de CONAP central 

 

 Licencias de investigación a nivel nacional, luego del dictamen dado por la 

unidad de asuntos jurídicos de CONAP central 

 

 Licencias de colecta, que se asignan a CONAP central o que se adjuntan 

al expediente de una solicitud de licencia de investigación. El usuario emite 

el dictamen técnico. 
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 Guías de transporte, aprobación de estas. 

 

2.3.2. Rol – técnico de dirección regional 

 

El técnico de una Dirección Regional es el responsable de revisar 

técnicamente las solicitudes que llegan o se asignan a su dirección. Puede 

solicitar enmiendas antes de generar su dictamen técnico. 

 

Acceso y permisos a: 

 

 Registro de investigadores. 

 

 Licencias de investigación: cuando son solicitadas a nivel local para una 

dirección o habiendo sido asignada por la dirección central, por involucrar 

más de dos direcciones 

 

 Solicitudes de colecta: cuando son dirigidas a una dirección en específica 

o al estar incluida en el expediente de una licencia de investigación 

 

2.3.3. Rol – asesor jurídico regional 

 

El Asesor Jurídico en una Dirección Regional, es el encargado de revisar 

la validez legal de una solicitud y emitir un dictamen jurídico. Las solicitudes 

deben incluir el documento que avale el dictamen técnico que se carga al sistema 

en la fase anterior. 

 

Luego de emitir su dictamen jurídico, la solicitud se envía al director de la 

dirección regional donde éste labora.  
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Acceso y permisos a: 

 

 Registro de investigadores. 

 

 Licencias de investigación: cuando son solicitadas a nivel local para una 

dirección o habiendo sido asignada por la dirección central, por involucrar 

más de dos direcciones 

 

 Solicitudes de colecta: cuando son dirigidas a una dirección en específica 

o al estar incluida en el expediente de una licencia de investigación 

 

2.3.4. Rol – director de dirección regional 

 

Encargado de finalizar la gestión de una solicitud, luego de tener la 

aprobación técnica y jurídica del personal a cargo de cada fase, para proceder 

con la carga del expediente y luego emitir la resolución final.  

 

Es el encargado de emitir el documento legal aprobado. Este puede cargar 

el expediente final y el documento resolutorio de la solicitud. Así como registrar 

el código único para la solicitud y asignar los periodos de vigencia cuando 

aplique.  

 

Acceso y permisos a: 

 

 Registro de investigadores. 

 

 Licencias de investigación: cuando son solicitadas a nivel local para una 

dirección o habiendo sido asignada por la dirección central, por involucrar 

más de dos direcciones 
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 Solicitudes de colecta: cuando son dirigidas a una dirección en específica 

o al estar incluida en el expediente de una licencia de investigación 

 

2.3.5. Rol – unidad de asuntos jurídicos  

 

La unidad de asuntos jurídicos tiene la función de emitir dictámenes 

jurídicos sobre licencias de investigación a nivel nacional.  

 

Acceso y permisos a:  

 

 Licencia de investigación a nivel nacional 

 

2.3.6. Rol – dirección de manejo de bosques y vida silvestre 

 

Tiene la función de resolver las solicitudes de exportación e importación, 

luego que un usuario congela y envía su solicitud. También puede resolver las 

solicitudes de transporte.  

 

Estos tipos de solicitudes no requieren de más fases, por lo que este rol 

solicita las enmiendas necesarias, antes de aprobar y finalizar la solicitud. 

 

2.4. Estudio preliminar de la solución 

 

Análisis de herramientas y tecnologías utilizadas en el desarrollo del 

proyecto, así como, descripción de la solución.  
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2.4.1. Detalles técnicos de la solución 

 

Se lleva a cabo un análisis exhaustivo de las herramientas y tecnologías 

clave que formarán parte integral de la solución propuesta. 

 

Figura 7.  

Arquitectura de la solución – MVC 

 

 

 

Nota. Arquitectura utilizada en la solución. Elaboración propia 
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Las tecnologías e infraestructura utilizada para el desarrollo de esta 

solución, se ha contemplado bajo los lineamientos y estándares actuales que el 

CONAP utiliza en sus desarrollos. 

 

Por lo anterior, se han seleccionado las herramientas. 

 

 Frontend utilizando el framework de Angular en su versión 14 

 Servicios API REST (backend) usando .Net Core versión 6 

 PostgreSQL como base de datos relacional en su versión 14  

 

2.4.1.1. Angular 

 

Angular es un marco de diseño de aplicaciones y una plataforma de 

desarrollo ampliamente utilizada para crear aplicaciones web escalables de una 

sola página. Al utilizar Angular en el front-end de la solución, se obtienen los 

siguientes beneficios: 

 

 Un marco basado en componentes. 

 

 Una colección de bibliotecas bien integradas que cubren una amplia 

variedad de funciones, incluido el enrutamiento, la gestión de formularios, 

la comunicación cliente-servidor y más. 

 

 Un conjunto de herramientas de desarrollo para ayudarlo a desarrollar, 

compilar, probar y actualizar su código. 
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2.4.1.2. Net Core V.6  

 

.Net Core v6, es la última versión de la plataforma de desarrollo de 

Microsoft. Es un framework de código abierto, multiplataforma y altamente 

eficiente para la creación de diversos tipos de aplicaciones. Al utilizar .Net Core 

en el backend de la solución, se obtienen los siguientes beneficios: 

 

 Multiplataforma: permite desarrollar aplicaciones que se pueden ejecutar 

en diferentes sistemas operativos, tales como: Windows, macOS y Linux. 

Proporcionando flexibilidad y portabilidad, reduciendo problemas de 

soporte. 

 

 Alto rendimiento: está diseñado para ofrecer un rendimiento óptimo y 

escalabilidad, debido a las técnicas de compilación just-in-time (JIT) y 

ahead-of-time (AOT).  

 

 Servicios API REST: .Net Core ofrece un conjunto completo de 

herramientas y bibliotecas para desarrollar servicios API RESTful. 

 

2.4.1.3. PostgreSQL 

 

PostgreSQL es un sistema de gestión de bases de datos relacional de 

código abierto. Es altamente confiable, escalable y compatible con estándares 

SQL. Al utilizar PostgreSQL como la base de datos relacional en la solución, se 

obtienen los siguientes beneficios.  

 

 Consultas SQL y JSON: PostgreSQL permite realizar consultas tanto en 

lenguaje SQL (relacional) como JSON (no relacional). Esto brinda 

flexibilidad al interactuar con los datos almacenados. 
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2.4.2. Descripción de entidades de datos 

 

Se reconocen la estructura de datos que se utilizará para almacenar la 

información de cada formulario, solicitud y gestión del proceso.  

 

Tabla 1.  

Descripción de entidades 

 

Entidad Descripción 

RRequest Almacena los datos principales de una solicitud, 

usuario, fecha, tipo de solicitud, estado, entre otros. 

RRegister Datos principales del formulario de registro de 

investigador 

RRegisterProfile Datos de la persona que registra un perfil de 

investigador 

RRegisterCompany Datos de la compañía de personería jurídica que 

registra un perfil 

RLicense Datos generales del formulario de licencias de 

investigación (nacional – extranjero) 

RLicenseCompany Datos de la compañía solicitante, cuando es una 

licencia extranjera 

RProtocol Protocolo de investigación, relacionado a una licencia 

RProtocolAnualSchedules Calendario de actividad asociado a un protocolo 

RProtocolActivity Actividades que se realizaran en la investigación y que 

se agregan a un calendario de actividades 

RMembers Almacena las referencias de varios investigadores, 

con una licencia. 

RCollectionLicense Identifica un formulario de licencia de colecta 
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Continuación de la tabla 1. 

 

Entidad Descripción 

RCDestination 
Destinos (Nacional – Extranjero) para una colecta 

RCGeneralData 
Datos generales del formulario de licencia de colecta 

RCSite Datos de sitios de colecta que se incluyen en el 
formulario 

TSpecie 
Especies a colectar 

RExport 
Datos del formulario de exportación 

RTransport 
Datos del formulario de guía de transporte 

RFinalReport 
Datos del formulario de informe final 

RProcessStatus Registro de las fases por las que una solicitud va 

pasando 

AbstractFileStorage Almacenamiento de archivos. Guarda los datos de la 

entidad que la creo, el tipo de documento y la 

ubicación o ruta donde se guardo 

 

Nota. Lista de entidades utilizadas en la solución. Elaboración propia, realizado con Word. 
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Figura 8.  

Diagrama ER 

 

 

 

Nota. Modelo de base de datos. Elaboración propia usando DBeaver. 

 

2.5. Costos del proyecto 

 

Descripción de los costos del proyecto, el cual proporciona una 

descripción detallada de los recursos humanos involucrados en el proceso de 

desarrollo del sistema, así como los costos asociados a cada uno de ellos. Así 

como los costos en material tecnológico. 
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Tabla 2.  

Recurso humano 

 

Recurso Humano Descripción 

Desarrollador FullStack Responsable del desarrollo del Backend y Frontend del sistema y 

su integración. 

QA (Quality Assurance) Encargado de asegurar la calidad del producto y realizar pruebas 

de funcionalidad. 

Consultor profesional 

USAC 

Asesor de la Facultad de Ingeniería de la USAC para evaluar 

avances y acciones. 

Consultor profesional 

CONAP 

Asesor del CONAP para evaluar los avances del desarrollo en 

relación al proyecto. 

 

Nota. El actual recurso de un proceso que se realiza de forma presencial, involucra a los usuarios 

finales y personal administrativo que tiene participación en el flujo. Elaboración propia, realizado 

con Word. 

 

Tabla 3.  

Presupuesto 

 

Recurso Material Especificaciones Cantidad Costo 

unitario (Q) 

Costo 

total (Q) 

Servicios Generales Energía eléctrica, Internet 6 meses 
 

           

2,880.00 

Computador portátil Laptop con 

especificaciones mínimas: 

1 unidad 8,000.00 8,000.00 

 
- 8 GB de RAM 

   

-256 GB de 

almacenamiento SSD 

- Procesador i5 o similar 
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Continuación de la tabla 3.  

 

Recurso Material Especificaciones Cantida

d 

Costo 

Unitario (Q) 

Costo 

Total (Q) 

Licencia de 

Windows 10 

Licencia para sistema 

operativo Windows 10 

1 unidad 1,200.00 1,200.00 

Disco Externo Almacenamiento adicional 

para respaldo 

1 unidad 400.00 400.00 

Monitor Adicional Pantalla adicional para 

mejorar la productividad 

2 

unidades 

1,600.00 3,200.00 

Silla ergonómica Silla cómoda y ergonómica 

para el equipo 

1 unidad 1,200.00 1,200.00 

Escritorio Amplio Superficie de trabajo 

espaciosa para cada 

miembro 

1 unidad 1,600.00 1,600.00 

Pizarra Blanca Pizarra para sesiones de 

lluvia de ideas y planificación 

1 unidad 400.00 400.00 

     

Auriculares Auriculares con micrófono 

para reuniones en línea 

1 unidad 240.00 240.00 

Cámara web Cámara web de alta calidad 

para reuniones virtuales 

1 unidad 400.00 400.00 

Licencias de 

Herramientas de 

Desarrollo 

Licencias de software para 

herramientas de desarrollo 

1 unidad 1,600.00 1,600.00 

Espacio de Trabajo Oficina o espacio físico 

adecuado para el equipo 

6 meses 
 

8,000.00 

Desarrollador Honorarios de un 

desarrollador por 6 meses 

6 meses 16,000.00 96,000.00 

Total 
   

125,120.00 

 

Nota. Costo final de la solución implementada. Elaboración propia, realizado con Word. 
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3. FASE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

 

 

Al concluir el desarrollo del producto, resulta imperativo capacitar tanto al 

personal administrativo como a los usuarios externos que utilizarán la plataforma. 

Es fundamental llevar a cabo una capacitación exhaustiva, incluyendo al 

responsable del proceso que realizará las primeras pruebas de funcionamiento y 

se encargará de impartir la capacitación a su equipo. 

 

3.1. Manual de usuario técnico 

 

Este manual proporciona detalles técnicos sobre la solución, incluyendo la 

estructura de archivos y carpetas, funciones principales, controladores, servicios 

y configuraciones clave. Estos detalles son de gran utilidad para el mantenimiento 

y la mejora continua de la solución final. 

 

3.2. Manual de usuario final  

 

En este manual se describen las especificaciones de uso destinadas al 

usuario final, tanto para los usuarios externos como para el personal 

administrativo. Se definirá el correcto uso del módulo implementado en el portal 

web de CONAP, brindando una guía clara y práctica para utilizar la plataforma 

de manera efectiva. 

 

Es esencial garantizar una capacitación completa y comprensible para 

todos los usuarios involucrados, lo que permitirá aprovechar al máximo la 

funcionalidad del producto desarrollado y garantizar una experiencia positiva en 
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su utilización. Además, los manuales proporcionan un recurso valioso para la 

correcta gestión, mantenimiento y mejora continua de la solución implementada. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. Se desarrollaron los formularios de registro, licencia de investigación, 

licencia de colecta, guía de transporte y exportación, mediante una 

plataforma en línea, lo cual permitió simplificar y agilizar el proceso de 

solicitud. Los usuarios pueden completar y enviar los formularios de 

manera electrónica, lo que reduce considerablemente el uso de papel y 

facilita el acceso y almacenamiento seguro de la información. Además, 

esta iniciativa mejora la experiencia del usuario al hacer que el proceso 

sea más conveniente y accesible desde cualquier ubicación con acceso a 

Internet. 

 

2. La implementación de un proceso administrativo sistematizado mejora la 

gestión de las solicitudes, reduce la pérdida de información y asegura que 

el proceso cumpla con cada requisito. El sistema permite a usuarios y 

personal, la reducción de errores y tiempos.  

 

3. La asignación precisa de roles y permisos es esencial para un manejo 

eficiente de proceso administrativo con varias fases y responsabilidades. 

Los niveles de acceso protegen datos sensibles y evitan accesos no 

autorizados ya que los usuarios administrativos acceden y gestionan solo 

lo necesario en cada fase. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. Asegurar la seguridad y privacidad de los datos es de suma importancia 

en un proyecto como este. Recomiendo implementar medidas de 

seguridad robustas, como encriptación de datos, autenticación de usuarios 

y controles de acceso basados en roles. Además, es fundamental cumplir 

con las regulaciones y normativas de protección de datos para garantizar 

la confidencialidad de la información de los investigadores y las 

actividades de investigación. 

 

2. Realizar pruebas exhaustivas para detectar posibles fallos o errores. 

Recomiendo realizar pruebas de funcionalidad, usabilidad y seguridad 

para asegurar que la plataforma funcione de manera correcta y sin 

problemas. También es importante involucrar a los usuarios clave en el 

proceso y dueños del proceso administrativo, para su aprobación.  

 

3. Brindar capacitación adecuada a los usuarios sobre cómo utilizarla de 

manera efectiva. Proporcionar soporte técnico. Además, se puede 

considerar la creación de una base de conocimientos o material de ayuda 

para que los usuarios puedan acceder a recursos útiles en cualquier 

momento. 

 

 

 

 

 

 



36 

 

 

 

 

 

 

  



37 

REFERENCIAS 

 

 

 

Consejo Nacional de Áreas Protegidas. (2023). Sección de trámites, documentos 

vinculados a investigación en áreas protegidas. 

https://conap.gob.gt/tramites   

 

Ley para la simplificación de requisitos y trámites administrativos. Decreto 5-

2021. (1 de junio de 2021). Congreso de la república. Diario de 

Centroamérica No. 36 Tomo CCCXVII. Guatemala. 

https://transparencia.gob.gt/wp-content/uploads/DECRETO-

NU%CC%81MERO-5-2021.pdf  

 

Microsoft. (2023). Documentación de ASP.NET, Aplicaciones de API HTTP. 

https://learn.microsoft.com/es-es/aspnet/core/?view=aspnetcore-

7.0&WT.mc_id=dotnet-35129-website  

 

Normativo de investigaciones e investigadores de la diversidad biológica. 

Acuerdo interno No. 49/2020. (3 de febrero de 2020). Consejo Nacional 

de Áreas Protegidas. Guatemala. https://conap.gob.gt/wp-

content/uploads/2020/06/NORMATIVO-INVESTIGACIONES-
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APÉNDICES 

  

 

 

Apéndice 1.    

Pantalla – formulario de registro de investigador 
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Continuación del apéndice 1. 

 

 

 

Nota. Registro de investigadores individuales o jurídico, asignado a una dirección. Elaboración 

propia.  
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Apéndice 2.    

Pantalla – formulario para solicitud de licencia de investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Asignación de investigadores y carga de documentos solicitados. Elaboración propia.  
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Apéndice 3.    

Pantalla – formulario de protocolo de investigación 

 

 

 

Nota. Esta pantalla se activa luego de ingresar correctamente una licencia de investigación. 

Elaboración propia. 
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Apéndice 4.    

Pantalla – formulario para solicitud de licencia de colecta 

 

 

 

Nota. Metodología de un formulario para solicitar una licencia de colecta. Elaboración propia.  
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Apéndice 5.    

Pantalla – formulario de licencia de colecta 

 

 

 

Nota. Sección de documentos solicitados. Elaboración propia. 
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Apéndice 6.    

Pantalla – formulario de licencia de colecta 

 

 

 

Nota. Sección para especificar destinos del material colectado. Elaboración propia. 
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Apéndice 7.    

Pantalla – formulario de informe final 
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Continuación del apéndice 7. 

 

 

 

Nota. Informe final elaborado luego de cerrar una investigación aprobada por el CONAP. 

Elaboración propia.  
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Apéndice 8.    

Pantalla – revisión de solicitudes según estado y roles 

 

 

 

Nota. Pantalla designada para el personal del área técnica de una sede regional, para la revisión 

de solicitudes. Elaboración propia. 

 

Apéndice 9.    

Registro de dictamen 

 

 

 

Nota. Formulario para el ingreso del dictamen obtenido en fases de análisis técnico y jurídico, con 

acceso a la carga de archivos.  Elaboración propia. 



49 

Apéndice 10.    

Revisión de estados de la solicitud 

 

 

 

Nota. Bitácora del proceso de revisión de una solicitud ingresada en el sistema. Elaboración 

propia.   

 

Apéndice 11.    

Aprobación y reasignación de solicitudes. 

 

 

 

Nota. Formulario para el traslado de un expediente revisado y aprobado, de una dirección a otra.  

Elaboración propia. 
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Apéndice 12.    

Pantalla de ingreso y seguimiento de solicitudes para investigadores 

 

 

 

Nota. Vista principal del lado del usuario final (investigadores), para el ingreso y seguimiento de 

solicitudes. Elaboración propia. 
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Apéndice 13.    

Reporte de solicitudes 

 

 

 

Nota. Reporte administrativo que muestra y filtra, las solicitudes existentes en el sistema. 

Elaboración propia. 
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ANEXOS 

 

 

 

Anexo 1.  

Solicitud de licencias de investigación para investigadores Nacionales  
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Continuación del anexo 1. 
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Continuación del anexo 1. 

 

 

 

Nota. Formulario en PDF, utilizado en el proceso de solicitudes de investigación, que se presenta 

en ventanillas de las oficinas del CONAP. Obtenido del Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

(2023). Formulario de solicitud investigación – Investigadores nacionales 3A. 

(https://conap.gob.gt/tramites/), consultado el 10 de febrero de 2023. De dominio público.  

 

https://conap.gob.gt/tramites/
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Anexo 2. 

Solicitud de licencias de investigación para investigadores extranjeros sin residencia 
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Continuación del anexo 2. 

 

 

 

 



58 

Continuación del anexo 2. 

 

 

 

Nota. Formulario en PDF, utilizado en el proceso de solicitudes de investigación para extranjeros, 

que se presenta en ventanillas de las oficinas del CONAP. Obtenido del Consejo Nacional de 

Áreas Protegidas (2023). Formulario de solicitud investigación – Investigadores extranjeros 3B. 

(https://conap.gob.gt/tramites), consultado el 10 de febrero de 2023. De dominio público. 

https://conap.gob.gt/tramites
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Anexo 3. 

Registro de investigadores individuales 

 

 

 

Nota. Formulario en PDF, utilizado en el proceso de solicitudes de registro de investigadores, que 

se presenta en ventanillas de las oficinas del CONAP. Obtenido del Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas (2023). Formulario de registro de investigadores individuales 1A. 

(https://conap.gob.gt/tramites), consultado el 10 de febrero de 2023. De dominio público. 

 

https://conap.gob.gt/tramites
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Anexo 4. 

Registro de investigadores con personería jurídica 
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Continuación del anexo 4. 

 

 

 

Nota. Formulario en PDF, utilizado en el proceso de registro de investigadores con personería 

jurídica, que se presenta en ventanillas de las oficinas del CONAP. Obtenido del Consejo 

Nacional de Áreas Protegidas (2023). Formulario de registro de investigadores con personería 

jurídica 1B. (https://conap.gob.gt/tramites), consultado el 10 de febrero de 2023. De dominio 

público. 

 

https://conap.gob.gt/tramites
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Anexo 5.  

Solicitud para Guía de transporte de vida silvestre 

 

 

 

Nota. Formulario utilizado en el proceso de solicitud de guías para el transporte de vida silvestre, 

que se presenta en ventanillas de las oficinas del CONAP. Obtenido del Consejo Nacional de 

Áreas Protegidas (2023). Formulario de solicitud de guía de transporte. 

(https://conap.gob.gt/tramites), consultado el 10 de febrero de 2023. De dominio público. 

 

https://conap.gob.gt/tramites
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Anexo 6. 

Solicitud para exportación e importación de vida silvestre 

 

 

 

Nota. Formulario utilizado en el proceso de solicitud de exportación - importación de vida silvestre, 

que se presenta en ventanillas de las oficinas del CONAP. Obtenido del Consejo Nacional de 

Áreas Protegidas (2023). Formulario de solicitud de exportación. (https://conap.gob.gt/tramites), 

consultado el 10 de febrero de 2023. De dominio público. 

https://conap.gob.gt/tramites
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Anexo 7.  

Protocolo para investigaciones con fines científicos 
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Continuación del anexo 7. 
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Continuación del anexo 7. 

 

 

 

Nota. Formulario utilizado en el proceso de solicitud de licencias de investigación, para la 

especificación técnica de la investigación a realizar. Obtenido del Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas (2023). Formato de protocolo de investigación con fines científicos 4A. 

(https://conap.gob.gt/tramites), consultado el 10 de febrero de 2023. De dominio público. 

https://conap.gob.gt/tramites
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